
17926 Lunes, 25 de septiembre 2006 B.O.C. y L. - N.º 185

ORDEN PAT/1462/2006, de 14 de septiembre, por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo reservados al Per-
sonal Funcionario de los Grupos C y D de los Cuerpos Ayudante
Facultativo Escala Sanitaria (ATL) y (ATR) y Auxiliar Facultativo
(Auxiliar de Enfermería) Atención Hospitalaria en la Administra-
ción de Castilla y León.

Estando dotados presupuestariamente puestos de trabajo en la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León, cuya provisión correspon-
de llevar a efecto por el procedimiento de concurso, esta Consejería, a pro-
puesta de la Gerencia Regional de Salud de la Consejería de Sanidad, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 7/2005, de 24 de
mayo, de la Función Pública de Castilla y León, y en ejercicio de la com-
petencia que le atribuye el artículo 7.2.i) del mismo texto legal, ha dis-
puesto convocar concurso de méritos para la provisión de los puestos de
trabajo que se relacionan en el Anexo I de esta Orden, de acuerdo con el
régimen establecido en el Decreto 29/1992, de 27 de febrero, por el que se
regulan las bases que han de regir en los concursos para la provisión de
puestos de trabajo de carácter sanitario y en los artículos 49 y siguientes del
Reglamento General de ingreso del personal y de provisión de puestos de
trabajo de los funcionarios de la Administración de la Comunidad de Cas-
tilla y León, aprobado por Decreto 67/1999, de 15 de abril, que será de apli-
cación supletoria, que se desarrollará con arreglo a las siguientes 

BASES

Primera.– Requisitos de participación.

1.– Podrán participar en el presente concurso todos los funcionarios
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León pertenecientes
a los Cuerpos citados en el epígrafe o asimilados a los mismos, cualquie-
ra que sea su situación administrativa, excepto los suspensos en firme
mientras dure la suspensión, siempre que reúnan las condiciones genera-
les y los requisitos establecidos en la presente convocatoria.

Los funcionarios procedentes de otras Administraciones Públicas que,
no estando integrados en Cuerpos o Escalas de esta Administración, estén
destinados con carácter definitivo en la misma, deberán estar asimilados
a los Cuerpos o Escalas a que se refiere el párrafo anterior, de conformi-
dad con lo establecido en la disposición adicional tercera del Decreto
285/1994, de 15 de diciembre.

2.– Los funcionarios de esta Administración en situación administra-
tiva de servicio en otras Administraciones públicas sólo podrán tomar
parte en el concurso si han transcurrido dos años desde la efectividad de
la declaración de dicha situación, sin perjuicio de lo establecido en el
apartado 5 de esta base.

3.– Los funcionarios que se encuentren en la situación de excedencia por
cuidado de familiares o de excedencia por razón de violencia de género y no
tengan reservado puesto de trabajo, podrán participar en este concurso para
la obtención de puesto de trabajo cuya reserva se efectuará en los términos
legalmente establecidos, sin que ello implique necesariamente su reingreso
al servicio activo, debiendo manifestar, en su caso, en el plazo posesorio la
opción de permanecer en la situación de excedencia mencionada.

4.– Los funcionarios de otras Administraciones públicas podrán
tomar parte en el presente concurso, siempre y cuando reúnan los requi-
sitos determinados en el mismo, y exclusivamente para la provisión de las
plazas que hayan sido declaradas abiertas a otras Administraciones públi-
cas según se especifica con el código A5 dentro de la columna de Admi-
nistración y con la descripción específica del Cuerpo o Escala o genérica
de Otros Cuerpos similares dentro de la columna Cuerpo/Especialidad
que figuran en el Anexo I de la presente convocatoria.

Dichos funcionarios sólo podrán participar en la presente convocato-
ria siempre que, por encontrarse en servicio activo, tengan un puesto de
trabajo definitivo y hayan transcurrido dos años desde la toma de pose-
sión del mismo, sin perjuicio de que, a estos efectos, les sea de aplicación,
en su caso, lo previsto en el apartado 5 de esta base.

5.– Los concursantes voluntarios de esta Administración sólo podrán
participar en esta convocatoria si han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo en el ámbito de
la misma Consejería en que radique el puesto definitivo o en los supues-
tos de remoción del puesto de trabajo, supresión del mismo o cese de un
puesto de libre designación.

A estos efectos, a los funcionarios que accedan a otro Cuerpo o Esca-
la por promoción interna o por integración y permanezcan en el puesto de
trabajo que desempeñaban se les computará el tiempo de servicios pres-
tados en dicho Cuerpo o Escala de procedencia.

Los que se encuentren en situación de servicios especiales no tenien-
do en adscripción definitiva ningún puesto incluido en las vigentes rela-
ciones de puestos de trabajo podrán participar en el concurso teniendo la
consideración de concursantes voluntarios.

6.– Deberán participar en el presente concurso los funcionarios que
presten sus servicios en esta Administración debiendo solicitar todas las
plazas vacantes ofertadas, excepto los destinados en comisión de servi-
cios procedentes de otras Administraciones públicas, y se encuentren en
alguna de las situaciones que a continuación se señalan:  

a) Excedentes forzosos.

b) Servicio activo con destino provisional, incluyéndose los funciona-
rios de carrera que hayan accedido a dicha condición tras superar el
proceso selectivo para ingreso en los Cuerpos y Escalas Sanitarias
convocado por Orden de 4 de enero de 1994, de la Consejería de
Presidencia y Administración Territorial, y que se encuentran en
situación de destino provisional en aplicación de la Disposición
Transitoria IV de la Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del
Sistema Sanitario de Castilla y León, en puestos objeto del presente
concurso. Se exceptúan los supuestos de cese de puesto de trabajo
obtenido por libre designación o concurso y supresión de puesto de
trabajo.

c) Aquéllos que hubieran cumplido el período de suspensión en firme
impuesto en virtud de condena penal o sanción disciplinaria, con
pérdida de puesto de trabajo, así como los que lo cumplan dentro
de los dos meses siguientes a la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes.

A los concursantes forzosos que incumplan la obligación de concur-
sar, o que concursando no solicitaran todas las plazas ofertadas, se les
adjudicará con carácter definitivo cualquiera de las que resulten después
de atender las solicitudes del resto de los concursantes, excepto los exce-
dentes forzosos que pasarán necesariamente a la situación de excedencia
voluntaria por interés particular.

7.– Los concursantes en situación de servicio activo con destino pro-
visional que ostenten los derechos de preferencia señalados en la Base 8.2
podrán participar si pretenden ejercitarlos en el presente concurso,
debiendo solicitar todos los puestos vacantes ofertados del mismo nivel y
localidad para los que cumpla los requisitos establecidos y no podrán
ejercitarlos en otro concurso que convoque esta Administración confor-
me a lo dispuesto en el artículo 69.2 d) de la Ley 7/2005, de 24 de mayo,
de la Función Pública de Castilla y León. 

8.– Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por inte-
rés particular o por agrupación familiar sólo podrán participar si llevan
más de dos años en dicha situación. 

Asimismo, los funcionarios en situación de excedencia voluntaria
incentivada únicamente podrán participar si han transcurrido cinco años
desde que fueron declarados en dicha situación.

9.– Los requisitos establecidos se deberán cumplir en la fecha en que
termine el plazo de presentación de solicitudes de participación y debe-
rán mantenerse durante todo el procedimiento concursal. 

Los funcionarios que aún no estuvieran asimilados conforme a lo
establecido en el apartado 1 de esta Base, podrán solicitar la asimilación
dentro del plazo de presentación de solicitudes. Si la posterior Resolución
no asimilara al funcionario no podrá participar en este concurso y será
excluido del mismo.

10.– La petición de puestos se hará de manera individualizada, no
siendo válidas las peticiones genéricas.

Segunda.– Objeto del Concurso.

Son objeto del presente concurso todos los puestos de trabajo vacan-
tes adscritos a las Gerencias de Atención Especializada y al Centro
Regional de Medicina Deportiva, cuya forma de provisión es el concurso
ordinario, señalados en el Anexo I A «Relación de puestos vacantes», así
como, los puestos señalados en el Anexo I B «Relación de puestos a
resultas» que, desempeñándose con carácter definitivo, resulten vacantes
como consecuencia del propio concurso.
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Tercera.– Méritos y Baremo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes y se acreditarán documentalmente
con la solicitud de participación.

La valoración de los méritos se efectuará con arreglo al siguiente
baremo:

3.1. Méritos Generales.

Se valorarán para todos los puestos de la presente convocatoria los
siguientes méritos:

3.1.1. Antigüedad.

Se valorará a razón de 0,10 puntos por cada mes completo de servi-
cios hasta un máximo de 30 puntos. A estos efectos se computarán los ser-
vicios prestados con carácter fijo en el Cuerpo o Escala objeto de la con-
vocatoria así como los prestados con carácter fijo en Cuerpos, Escalas o
Categorías, para cuyo ingreso se exija la misma titulación. 

Asimismo se computarán los servicios previos reconocidos al ampa-
ro de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, prestados en el mismo Cuerpo
o Escala, entendiendo a éstos efectos los prestados en Cuerpos, Escalas o
Categorías, y para cuyo ingreso se exija la misma titulación.

3.1.2. Permanencia en destinos anteriores.

Se valorará, hasta un máximo de 7 puntos, a razón de 0,10 puntos por
cada mes completo de permanencia ininterrumpida como funcionario de
carrera con destino definitivo en el puesto. No interrumpirá la permanen-
cia los supuestos y situaciones en que el funcionario tenga derecho a
cómputo de antigüedad y reserva de puesto de trabajo.

Idéntica puntuación se otorgará a los concursantes en situación de
destino provisional como consecuencia de la supresión del puesto de tra-
bajo desempeñado en destino definitivo, computándose a estos efectos el
tiempo de permanencia en ambas situaciones.

3.1.3. Cursos de Formación y Perfeccionamiento. 

Se valorarán a razón de 0,20 puntos por crédito asignado o, supleto-
riamente, por idéntica puntuación por cada módulo o tramo de 10 horas
de formación hasta un máximo de cinco puntos.

Los cursos deberán estar organizados e impartidos por Centros ofi-
ciales de formación de funcionarios de esta Administración o de otras
Administraciones Públicas o por Promotores de Planes de Formación
Continua para el personal de las Administraciones Públicas, así como los
cursos acreditados por la Comisión Nacional y, en su caso, Autonómicas,
de Formación Continuada de las profesiones sanitarias.

En el caso de que un funcionario haya asistido varias veces a un
mismo curso, sólo se valorará una vez la asistencia, excepto en aquellos
cursos en los que existan varios niveles de dificultad en los que se pun-
tuará la asistencia a cada nivel. 

3.2. Méritos específicos.

En la presente convocatoria ninguno de los puestos de trabajo del
Anexo I.A y I.B tienen atribuidos méritos específicos.

Cuarta.– Adaptaciones de los concursantes discapacitados.

Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la propia
solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados que no
supongan una modificación exorbitante en el contexto de la organización.
La comisión de valoración podrá recabar del interesado, en entrevista
personal, la información que estime necesaria en orden a la adaptación
deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos de la Adminis-
tración sanitaria o de asuntos sociales, respecto de la procedencia de la
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto de trabajo concreto.

Quinta.– Petición condicional.

En el supuesto de estar interesados en los puestos de una misma loca-
lidad que se anuncian en este concurso dos funcionarios que reúnan los
requisitos exigidos y posean adscripción definitiva, por razones de con-
vivencia familiar, podrán condicionar su petición, al hecho de que ambos
obtengan destino en la misma localidad, entendiéndose en caso contrario
sin efecto las peticiones formuladas por ambos. Los concursantes que se
acojan a esta petición condicional deberán acompañar a su instancia una
fotocopia de la petición del otro y concretarlo en su propia solicitud. Todo
ello sin perjuicio de lo establecido en el punto cinco de la base novena.

Sexta.– Acreditación de los méritos.

La antigüedad y la permanencia en destinos anteriores, a que hacen
referencia las bases 3.1 y 3.2, se acreditarán mediante certificación expe-
dida según el modelo que se recoge en el Anexo II de la presente convo-
catoria por la Gerencia de Atención Primaria, Gerencia de Atención
Especializada, por el Secretario General u órgano que, en su caso, tenga
atribuida dicha competencia en cada Consejería o por el órgano adminis-
trativo equivalente en el que el funcionario esté prestando servicios en la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Dicho certificado se expedirá de oficio a los concursantes de esta
Administración por el órgano competente de la Consejería u Organismo
Autónomo en el que el funcionario esté prestando servicios en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes, una vez verificada
su participación en el concurso, circunstancia que se comunicará desde la
Dirección General de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de
Salud. Los órganos competentes de esta Administración deberán emitir
los certificados en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de finalización del de presentación de instancias en el concurso, y los
remitirán al interesado y a la Gerencia Regional de Salud, la cuál los
incorporará a las respectivas solicitudes de participación.

Los funcionarios de otras Administraciones Públicas deberán solici-
tarlo previamente al órgano competente de la Administración a la que
pertenezcan. 

El resto de los méritos que sean alegados deberán acreditarse por el
concursante por medio de documentos originales, copias compulsadas de
los mismos o certificados.

No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados por el concursante,
así como aquellos cuya acreditación documental no haya sido aportada de
conformidad con lo dispuesto en la base novena, o los que no aparezcan
fehacientemente acreditados en el expediente de participación del concur-
sante, aun cuando consten en el expediente personal o en expedientes de
otros procedimientos distintos del regulado en la presente convocatoria.

Se tomará como fecha de referencia para la valoración de los méritos
alegados y debidamente acreditados la fecha de finalización del plazo de
presentación de las solicitudes de participación.

Séptima.– Comisión de Valoración.

1.– Se constituirá una Comisión de valoración nombrada por el Conse-
jero de Presidencia y Administración Territorial, a propuesta de la Geren-
cia Regional de Salud de la Consejería de Sanidad, que estará integrada por
los siguientes miembros: un Presidente, dos funcionarios en representación
de la Administración y dos en representación de las Organizaciones Sindi-
cales presentes en la Mesa General de Negociación y un Secretario.

Asimismo se constituirá una comisión de Valoración Suplente de
idéntica composición que podrá actuar de forma simultánea con los titu-
lares cuando así se estime necesario.

2.– La Comisión de valoración podrá proponer el nombramiento de
los colaboradores que estimen necesarios.

3.– La Comisión de valoración puntuará los méritos obtenidos por
cada concursante y efectuará la Propuesta de Resolución que deberá
recaer sobre el candidato que haya obtenido mayor puntuación para cada
plaza, de acuerdo con la establecido en la base octava.

4.– La Comisión de valoración motivará suficientemente en el acta la
puntuación otorgada a los concursantes.

5.– En su funcionamiento, la Comisión de Valoración se regirá con-
forme a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y en la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Octava.– Asignación de puestos.

1.– La adjudicación de los puestos de trabajo en el presente concurso
de traslados y, en aplicación a lo establecido en el apartado tercero de la
Disposición Transitoria IV de la Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación
del Sistema Sanitario de Castilla y León, se llevará a cabo en dos fases
diferenciadas, de forma que en la primera fase serán atendidas las solici-
tudes presentadas por el personal funcionario en situación de servicio
activo a la entrada en vigor de la citada Ley, que ostenta preferencia abso-
luta y, una vez adjudicadas las vacantes en relación con los mismos, serán
atendidas las solicitudes del resto de los participantes. Esta preferencia
absoluta se extingue al hacerse efectiva en el presente concurso.
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2.– El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos de tra-
bajo, en cada adjudicación, vendrá dado por la puntuación obtenida según
el baremo antedicho en la base 3, sin perjuicio de los derechos de prefe-
rencia establecidos que se indican a continuación:

a) Los funcionarios que habiendo cesado en puestos que ocupaban en
virtud de libre designación se encuentren en destino provisional, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 69. 2 a) y c) de la Ley
7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León. 

b) Los funcionarios en destino provisional, como consecuencia de haber
cesado de un puesto obtenido por concurso, incluidos los casos de
supresión del puesto, sin obtener otro por los sistemas legalmente pre-
vistos, en los términos establecidos en el artículo 69. 2 b) y c) de la
Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León. 

La preferencia a que se hace referencia en los apartados a) y b) ante-
riores, de acuerdo con lo previsto en el artículo 69.2 d) de la Ley 7/2005,
de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León no tiene carác-
ter absoluto, sino que, en caso de ostentar preferencia sobre más de una
plaza, los concursantes que pudieran ser postergados por aplicación de la
preferencia serán aquellos que menor diferencial de puntuación guarden
con el preferente conforme a los méritos establecidos en la presente con-
vocatoria. Si recae sobre el mismo puesto más de una preferencia, la prio-
ridad será a favor del preferente con mayor puntuación.

3.– En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la
otorgada en los méritos de la base 3, por su orden. De persistir el empa-
te, éste se dirimirá a favor del funcionario con mayor tiempo de servicios
efectivos; en último término se resolverá a favor del concursante de
mayor edad.

Novena.– Solicitud.

1.– Los interesados en participar en el presente concurso cumplimenta-
rán su solicitud a través del formulario-modelo que aparece publicado en la
web de la Junta de Castilla y León (http:/www.jcyl.es/portaldelempleado),
y se dirigirán a la Gerencia Regional de Salud, Paseo de Zorrilla, 1. Valla-
dolid 47071. Los concursantes deberán indicar por orden de prelación los
puestos del Anexo I a los que optan. En todo caso requerirá la presenta-
ción, en tiempo y forma, del impreso de solicitud, con arreglo a lo indi-
cado en los apartados 3 y 4 de esta base. 

2. Los concursantes deberán adjuntar a su solicitud la siguiente docu-
mentación:

2.1. De carácter general.

a) Los funcionarios de otras Administraciones deberán aportar el cer-
tificado a que se refiere al párrafo primero de la base sexta junto
con su solicitud de participación o, en su defecto, acompañarán
fotocopia debidamente compulsada de la petición de expedición de
dicho certificado presentada dentro del plazo establecido en el
apartado 4 de esta base, en la que deberá figurar legible el sello del
registro de entrada.

b) Documentación acreditativa del resto de los méritos alegados, de
conformidad con lo expuesto en la base sexta de la presente Orden.

2.2. De carácter especial.

a) Los concursantes que procedan de la situación de suspenso impues-
ta como consecuencia de sentencia firme condenatoria, acompaña-
rán a la solicitud de participación en el concurso testimonio de la
autoridad judicial sobre el cumplimiento de la pena impuesta.

b) Los excedentes voluntarios acompañarán a su solicitud declara-
ción de no haber sido separados del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas ni de estar inhabilitados para el desem-
peño de las funciones públicas.

c) Los funcionarios en adscripción provisional por supresión, cese o
remoción del puesto de trabajo deberán acreditar documentalmente el
nivel del puesto de trabajo que hubieran ostentado anteriormente con
destino definitivo, en su caso, y el derecho de preferencia alegado

Los concursantes que hayan alegado derecho de preferencia por
haber cesado en un puesto de libre designación deberán aportar
la documentación acreditativa, en su caso, del nivel del puesto
que tuvieran con destino definitivo anterior a la libre designación
y de la localidad por la que opten para ejercer la preferencia,
según lo establecido en el artículo 69.2 c) de la Ley de la Función
Pública de Castilla y León.

e) Fotocopia de la solicitud de participación del cónyuge o pareja de
hecho en los supuestos de petición condicional.

3.– Las solicitudes junto con la documentación acreditativa de los
méritos alegados, se presentarán en las Oficinas de Información y Aten-
ción al Ciudadano de la Junta de Castilla y León, o en la forma estable-
cida en el artículo. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten en las Oficinas de Correos, deberán
ir en sobre abierto para ser selladas y fechadas por el funcionario corres-
pondiente, antes de ser certificadas.

4.– El plazo para la presentación de las solicitudes y la documentación
será de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» de la presente Orden. 

5.– Una vez formulada la solicitud de participación, únicamente cabe
su modificación en el plazo señalado en el apartado 4 de esta base
mediante la presentación de nueva solicitud, que anulará la anterior, en la
que se indiquen los puestos a los que se concursa utilizándose nueva-
mente el formulario-modelo determinado en la presente Orden. Transcu-
rrido dicho plazo de presentación de instancias las solicitudes formuladas
serán vinculantes para el peticionario y no se admitirá ni la modificación
de solicitudes ni el desistimiento del concurso.

En las peticiones condicionales, cuando desista uno sólo de los inte-
resados, la solicitud del otro participante continuará su tramitación en el
procedimiento de provisión de puestos.

Décima.– Resolución.

1.– La Consejería de Presidencia y Administración Territorial, a la
vista de la propuesta de adjudicación de la Comisión de valoración, dic-
tará la Orden de resolución provisional del concurso, que se publicará en
el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Dicha Orden, junto a la resolución provisional de adjudicación, con-
tendrá igualmente y con el mismo carácter provisional, una relación de
participantes excluidos por no cumplir los requisitos y condiciones gene-
rales establecidos, con expresa mención de la causa de exclusión, así
como la resolución sobre los desistimientos formulados por los partici-
pantes, al amparo de lo dispuesto en la base 9.6, declarando concluso el
procedimiento respecto de los que resulten aceptados, motivando en caso
contrario la denegación.

En el plazo de quince días naturales, contados desde el día siguien-
te a su publicación, los interesados podrán formular alegaciones a la
Orden de Resolución provisional. Dichas alegaciones irán dirigidas a la
Comisión de Valoración, en el supuesto de versar sobre la adjudicación
provisional de puestos de trabajo, o directamente a la Dirección Gene-
ral de la Función Pública cuando su objeto sea la resolución provisional
sobre el desistimiento o la exclusión. Dichas alegaciones serán tenidas
en cuenta por los citados órganos para redactar las correspondientes
propuestas de resolución.

2.– La Orden de la Consejería de Presidencia y Administración Terri-
torial que, previa propuesta de la Comisión de Valoración, resuelva defi-
nitivamente sobre la adjudicación de destinos en el concurso resolverá
igualmente con carácter definitivo tanto las exclusiones procedentes por
no reunir los requisitos y condiciones generales de participación como los
desistimientos formulados al amparo de la base 9.6.

3.– Tanto la resolución provisional como la definitiva contendrán los
puestos con el código y demás datos de identificación que se reseñan en
el Anexo I de esta convocatoria, y el nombre y el número de registro de
personal del funcionario al que se haya asignado cada puesto con las pun-
tuaciones obtenidas en cada apartado de méritos.

4.– El plazo para la resolución del presente concurso será de ocho
meses a partir de la fecha en que finalice el de presentación de solicitu-
des. Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho pública la resolución
podrán los interesados que hubieran comparecido en el procedimiento
entender desestimadas sus pretensiones por silencio administrativo.

Undécima.– Cese y toma de posesión.

1.– Los funcionarios que obtengan destino en el concurso deberán
cesar en el que venían desempeñando en los términos que se establezca
en la Orden de Resolución definitiva del concurso.

2.– La toma de posesión del nuevo destino deberá efectuarse al día
siguiente hábil al del cese, si tal destino radica en la misma localidad; de
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cinco días hábiles si el nuevo destino radica en distinta localidad; siendo
de diez días hábiles si pertenece a distinta Área de Salud y localidad. 

El plazo posesorio se considerará a todos los efectos, incluso los retri-
butivos, como de servicio activo para los concursantes en esta situación
administrativa.

Si la resolución del concurso comporta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión será de diez días hábiles y se computará desde
la fecha que establezca la Orden de Resolución definitiva del concurso.

Decimosegunda.– Irrenunciabilidad de los destinos.

Son irrenunciables los destinos adjudicados tanto provisional como
definitivamente, salvo que se hubiera obtenido otro destino definitivo en
puesto adscrito al mismo Cuerpo o Escala desde el que se concursa antes
de finalizar el plazo de toma de posesión. La Consejería de Presidencia y
Administración Territorial, en caso que proceda, aceptará la renuncia a la
plaza adjudicada con carácter definitivo mediante resolución notificada al
interesado y comunicada a la Unidad a la que hubiera sido destinado.

Los destinos adjudicados serán considerados de carácter voluntario y,
en consecuencia, no generarán derecho al abono de la indemnización por

concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen
de indemnizaciones por razón de servicio.

Decimotercera.– Base final.

Contra la presente Orden de convocatoria, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el plazo de
dos meses contado desde el día siguiente a su publicación, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 8.2 y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Igualmente, con carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso
de reposición ante la Consejería de Presidencia y Administración Territo-
rial en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, según lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 14 de septiembre de 2006.

El Consejero,
Fdo.: ALFONSOFERNÁNDEZ MAÑUECO
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